
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00293 
 
Para los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en 

cuenta que los demandados ELVIRA PÁEZ QUIROGA1, ELIÉCER PÁEZ 
QUIROGA2 y JOSÉ DEL CARMEN PÁEZ QUIROGA3 fueron notificados 
personalmente del auto admisorio de la demanda 45 y dentro del término de 
ley no contestaron la demanda ni presentaron oposición.  

 
Téngase en cuenta para lo pertinente, el envío de citatorios del artículo 

291 ibídem a todos los demandados6, sin que el apoderado de la parte actora 
haya aportado los respectivos certificados de la empresa de correo que den 
cuenta de la efectividad de la gestión.   

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(3) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 147 
fijado el 15 de diciembre de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 
Car 

 
1 Archivo 13 
2 Archivo 14 
3 Archivo 14 
4 Archivos 13 y 14 de este cuaderno principal 
5 Archivos 13 y 14 
6 Archivo 17 
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